
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 Ref. 2022–00335 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    

PRIMERO: Deberá adicionar los hechos de la demanda a fin de que 

indique en que ciudad se celebró el contrato verbal, quien era el 

contratante y el contratista, en que ciudad se debía construir la obra 

contratada. Igualmente deberá precisar cuales eran las obligaciones 

del demandado y cuales obligaciones incumplió. 

 

SEGUNDO: Deberá precisar sobre que suma de dinero se pactaron 

intereses de mora, desde que fecha se debían pagar, a que tasa se 

pactaron esos intereses y quien debía cancelarlos. 

 

TERCERO: Deberá indicar en qué fecha el demandante pagó la suma 

de $44.000.000 al demandado y porque concepto. 

 

CUARTO: Deberá indicar si con el incumplimiento contractual se 

causaron perjuicios materiales, indicando porque concepto (lucro 

cesante o daño emergente) y cuál fue la causa que los originaron. 

 

QUINTO: Deberá adecuar las pretensiones de la demanda a fin de que 

indique en forma separada cuales son pretensiones declarativas y en 

qué consisten, y cuales son pretensiones de condena, su valor y que 

perjuicios y su valor se demanda.  

 

SEXTO: Deberá adecuar la petición de medida cautelar ya que la 

deprecada es improcedente pues se trata de un proceso declarativo y 

no ejecutivo. En caso de que no cumpla lo anterior, deberá allegar 

prueba del agotamiento del requisito de procedibilidad (conciliación 

laboral), pues la allegada fue para un trámite laboral y no un proceso 

civil declarativo. 

 

SEPTIMO: Deberá emitir el juramento estimatorio tal y como lo 

consagra el artículo 206 del C. G. del P. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

  



ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 Ref. No. 2022 – 00336 

 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de SYSTEMGROUP S.A.S., endosataria en 
propiedad del Banco Davivienda S.A., contra EDNA MARISOL 
AGUDELO RODRIGUEZ, por las siguientes sumas dinerarias: 
 

PAGARÉ No. 3093287 
 
1. $53.256.827.00, correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación 

(26 de noviembre de 2021) y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

  



Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado MIGUEL STYVEN 
RODRÍGUEZ BUSTOS, actúa en calidad de apoderado judicial de la 

parte actora. 
 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 
de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 2022 – 00337 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621y 709 del 
Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 

C. G. del P., este Juzgado, 
  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor    de 
INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. contra CESAR TULIO TORO 
DAVILA por las siguientes sumas dinerarias: 

 

1. $44.365.189 moneda legal, por concepto del capital de la obligación 

representada en el pagaré Nº9096563, más los intereses moratorios sobre 

dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde el día de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total. 

 

2. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 
en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o 

en su defecto de diez (10 días para que proponga excepciones de mérito 
(artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 
entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 
una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 

entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 
siguiente de la notificación. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar 

los sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio 
postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada MARGARITA 

SANTACRUZ TRUJILLO actúa apoderada judicial del demandante. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; 

  



salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 
del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 0034200 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 

C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 
presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 
$40.000.000.00, en virtud de lo manifestado por el actor en el escrito 

de la demanda en donde el valor de las pretensiones y que son la base 
para determinar la competencia es de $26.121.212.00, por lo cual este 
Despacho adolece de competencia para asumir el conocimiento del 
mismo. 

 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
 

Lagc 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 Ref. 2022–00343 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    

PRIMERO: Deberá adicionar el hecho quinto del libelo genitor a fin de 

que indique las cuotas en mora, indicando desde que fecha incurrió 

en mora y las cuotas en mora, el valor de cada cuota en mora. 

 

SEGUNDO: Deberá corregir el hecho sexto de la demanda ya que la 

aceleración del plazo solo opera sobre las cuotas no causadas, esto es, 

sobre las cuotas que no están en mora, por lo cual teniendo en cuenta 

lo indicado en el numeral primero de esta providencia, deberá indicar 

descontar las cuotas en mora e indicar el saldo insoluto a acelerar y 

desde que fecha se acelera el plazo para el pago del crédito. 

 

TERCERO: Deberá adicionar el hecho séptimo de la demanda en el 

sentido de indicar desde que fecha se causaron esos intereses de 

plazo. 

 

CUARTO: Deberá adicionar el hecho octavo de la demanda en el 

sentido de indicar desde que fecha se causaron esos intereses de 

mora. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 

  



Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 2022–00344 
  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 
con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del artículo 57 ibídem, RESUELVE:  

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de FINESA 
S.A. contra YINNETH MARCELA GUTIERREZ PARDO. 

PLACA: GLW144 

CLASE: CAMIONETA 
MARCA: FORD ECOSPORT 
MODELO: 2020 
COLOR: NEGRO ABANO 

SERVICIO: PARTICULAR 
CHASIS: 9BFZB65X3L8789234 
SERVICIO: PARTICULAR 

MOTOR: U4JBL8789234 
 
2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas GLW144. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de FINESA S.A. en cualquiera de los parqueaderos indicados por 
el actor en su escrito de ejecución de garantía mobiliaria. 

 
3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 

4.-Téngase al abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO como 
apoderado de la parte actora.  

NOTIFÍQUESE, 

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez



Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 0034500 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 

C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 
presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 
$40.000.000.00, en virtud de lo manifestado por el actor en el escrito 

de la demanda en donde el valor de las pretensiones y que son la base 
para determinar la competencia es de $25.465.230.00, por lo cual este 
Despacho adolece de competencia para asumir el conocimiento del 
mismo. 

 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese.  Por lo anterior y sin más elucubraciones 
que se tornan inertes se,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  

 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 
JUEZ 

 
Lagc 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0034600 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía por el valor de las pretensiones y en este 

caso el contrato de venta que se pretende dejar sin efecto mediante la  

acción de simulación fue por $15.000.000 según escritura pública 

No.4032 del 9 de octubre de 1996,  por ende no supera los 

$40.000.000,  por lo que este Despacho judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento de este.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

  



SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2018418dd5b88af6f843ff1829f4073974f33749e7f1dc9cd0c980b65a15410b

Documento generado en 23/03/2022 03:06:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00347-00  

   

Encontrándose el presente asunto al Despacho con miras a auxiliar la 
comisión de secuestro del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 
No. 50S-295433, observa el Juzgado que no es posible auxiliar la 

comisión ya que el Despacho Comisorio No.10 del 14 de marzo de 2022 
no corresponde con lo ordenado en el numeral 4 del auto de fecha 7 
de febrero de 2020 emitido por la Jueza 18 de familia de Bogotá, 

puesto que a quien se comisionó fue al “ALCALDE LOCAL”, y no a los 

Juzgado Civiles Municipales como erradamente se indica en el 

mencionado Despacho Comisorio. 

 
En virtud de lo anterior, se ordena la devolución del expediente sin 
diligenciar al Juzgado 18 de familia de Bogotá D.C., proceda secretaria 

de conformidad.  
NOTIFÍQUESE,   

   

   

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN   

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ref.  No. 110014003040 2022 – 00347-00  

   

Encontrándose el presente asunto al Despacho con miras a auxiliar la 
comisión de secuestro del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 
No. 50S-295433, y en razón a la gran cantidad de diligencias 

represadas y pendientes por practicar con las que cuenta este 
Juzgado, además de la gran cantidad de tutelas e incidentes de 
desacato, así como la gran cantidad de expedientes que tiene bajo su 

cargo y que excede la capacidad de respuesta de este Despacho, se 

ordena oficiar al comitente para que dentro del ámbito de su 

competencia también conceda la facultad de subcomisionar al Alcalde 

de la localidad de la jurisdicción en donde se encuentran los bienes 
base de la cautela. Proceda secretaría de conformidad. 
  

Proceda secretaria de conformidad.  

  

NOTIFÍQUESE,   

   

   

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN   

JUEZ  
 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal



Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 Ref. 2022–00348 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Deberá allegar la Escritura Pública No. 3338 del 22 de 
mayo de 2018, por medio de la cual el Banco de Bogotá le otorgó poder 
a la Dra. Jessica Pérez Moreno. Documental anterior que, aunque fue 

anunciada en los anexos de la demanda, la misma no fue incorporada. 
 
SEGUNDO: Precisará en las pretensiones de la demanda la fecha 
exacta en que se liquidó los intereses remuneratorios y la tasa base de 

la liquidación. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta que el actor informa la dirección 

electrónica del demandado, deberá indicar como obtuvo dicha 
dirección y allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 del 
artículo 8 Decreto 806 de 2020). 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

  

Firmado Por:



 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040
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